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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
SE pub5lica;todos los Días excepto los festí!vo:s

ADVSRTSNOIA

Las leyea^yMisposioiouf 3 generales del ¡Gobierno son obligato
rias para cada capital deprovincia desde que so publiquen on- 
ialmentc en olla, y cuatro dias después para los demás pueblos 

de la provincia.
{Ley de 2 de Noviembre de ^83S.J

SE SUSCRIBE
EN LA

IMPRENTA DE MERINO V COMPAÑÍA
Mayor, 80, y Portaloa, 92, libraría.

PBKCIOS DB SUSCRIPCION

EN LA CAPITAL.
Por un mea............. 2 ptas, 
Fur tres id..... . 5,50 ®
Per aeís Id...............10,30 »
Por un año..............80,50 »

Número suelto, 0,25 pesetas.
Anuncios, 0,25 id. linea.

FUERA.
Por un mes. .... 2,50 p
Por tres id. ... , 7 SO
Por seis id. ... . 12,50
Por nn año..............24

PARTEJPÏGXAL
PRESIDENCIA

DEL

Consejo de Ministros.
88. MM. el Key y la Reina 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia siguen en Ma
drid sin novedad en su impor
ta ate salud.

GGIÜEinG CiVil.

Circulares
Núm. 97

En la «Gaceta de Madrid, 
correspondiente al día tres 
del acual, se halla inserta 
una circular del limo, señor 
Director general de Benefi
cencia y Sanidad, que es co
mo sigue:

<DIRECCIÓN GENERAL 
DE BENEFÍGENGIA Y SANIDAD.

Sección de Sanidad 
NfiGOClADO DE ÉSTADÍSTlCAss CIRCULAR.

A pesar de las frecuentes 
excitaciones de este Centro, 
son muchos los Subdelegados 
de Medicina que dejan de re
mitir directa y mensualmen
te á esta D'rección general 
las observaciones y notas re
lativas á las enfermedades, 
tanto estacionales como ordi
narias, endémicas ó epidémi
cas que se hayan manifesta
do en la localidad y distrito 
en que desempeñan sus fun

ciones, y cuyo conocimiento 
' entraña tan virtual interés, 
! no sólo porque da la medida 
: del estado de la salud pública 
! en todos aquellos, sino tam- 
i bién por robustecer con plena 
; autoridad científica los datos 

de la Estadísticasanitaria que 
í la Administración viene re- 
I cabando de los Municipios, á 
I lo que hay que añadir la uti

lidad del conocimiento de su 
i criterio facultativo para la 
i adopción de las oportunas 
? medidas que eviten el des- 
í arrollo de las enfermedades 
I que se presenten en su distri- 
¡ to, permitan minorar sus efec

tos y atender en todo caso á 
: las circunstancias de peligro 
; que señalen en el mismo, 
í. A fin, pues, de lien ir cum
plidamente el objeto propues
to, disponga V. 8. que por los 
Alcaldes se ordene á los Mé
dicos municipales que den 
cuenta mensual al Subdele
gado respectivo de su distri
to del estado sanitario de la 
localidad, con expresión de 
las enfermedades dominantes, 
curso de las mismas, causas 
á que fueren debidas y condi
ciones climatológicas ó topo
gráficas que abonen su des
arrollo, para que aquel fun
cionario, resumiendo por su 
parte las distintas observa
ciones de los Médicos muni
cipales de su distrito y las que 
fueren propias, eleve directa
mente á este Centro el parte 
mensual correspondienteden- 
tro de los diez primeros días 

del mes siguiente al á que los 
datos se refieran.

Exija V. S. el más severo 
cumplimiento de lo expuesto, 
remitiendo con toda urgen
cia, para conocimiento de esta 
Dirección general, relación 
nominal de los Subdelegados 
de Medicina existentesen esa 
provincia, ordenando la pu
blicación de esta disposición 
en el «Boletín oficial» de la 
misma.

Dios guarne á V. S. muchos 
años. Madrid 27 de Febrero 
de 1889.=E1 Director gene
ral, Teodoro Baró.=Sr. Go
bernador de la provincia de 
...... >

Y para que tenga exacto 
cumplimiento cuanto en la 
misma se dispone, he acorda
do ordenar á los Alcaldes de 
esta provincia, para que á su 
vez lo hagan á los facultati
vos titulares, faciliten men
sualmente á los respectivos 
Subdelegados de Medicina los 
antecedentes á que la misma 
se refiere, debiendo signifi
carles que si así no lo veri
fican, les exigiré la respon 
sabilidad á que por su moro
sidad en el cumplimiento de 
esteservicio se hicieren acree
dores.

Logroño 13 de Marzo de 
1889.

ËI Gobernador  i
José Maria Perez caballero.

Núm 79

En virtud de las atribucio

nes que me confiere el ar
tículo 102 de la ley de Reclu - 
tamiento y Reemplazo del 
ejército del! de Julio de 1885, 
oída la Comisión provincial, 
he dispuesto señalar los días 
que á continuación se expre
san para que ante la misma 
tenga lugar el juicio de exen
ciones del reemplazo actual 
y revisión de excepciones 
otorgadas en los^tres reem
plazos anteriores.

Día l.° de Abril

Logroño.

Día 2
Albelda, Agoncillo, Albe- 

rite, Cenicero, Cenzano, Cla- 
vijo, Daroca, Entrena, Fuen
mayor, Hornos, Jubera.

Día 3
Lagunilla, Lardero, Leza 

de Río Leza, Medrano, Muri
llo de Río Leza, Nalda, Na- 
varrete, Rivafrecha, Sojuela, 
Sorzano, Sotes, Torremontal- 
vo, Viguera, Villamediana.

Día 4
Abalos, Angunciana, Bri- 

ñas, Briones, Casalarreina, 
Castañares, Cellórigo, Gihuri, 
Cuzcurrita, Foncea, Fonza- 
leche, Galbárruli, Gimileo, 
Haro.

Día 5.

Ochánduri, Ollauri, Rivas, 
Rodezno, Sajazarra, S. Asen- 
sio, San Vicente de la Sonsie
rra, Tirgo, Treviana, Villal
ba de Rioja, Zarratón, Baña*
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res, Baños de Rioja, Cidamón, 
Corporales, Cirueña.

Día 6
Ezcaray, Grañóa, Hervías, 

Herramélluri, Leiva, Manza
nares de Rioja, Ojacastro, Pa- 
zuengos, San Alillan de Yéco- 
ra, Santo Domingo de la Cal
zada, San Torcuato, Santur- 
de, Santurdejo, Tormantos, 
Valgañón, Villalobar, Villar- 
ta-Quintana, Zorraquin.

Día 8
Alesanco, Alesón, Anguia

no, Arenzana de Abajo, Aren- 
zana de Arriba, Azofra, Ba- 
darán. Baños de Río Tobía, 
Berceo, Bezares, Bobadilla, 
Brieba, Camprovín, Canales, 
Canillas, Cañas, Cárdenas, 
Castroviejo, Cordovín, Esto- 
11o, Hormilla, Hormilleja, 
Huércanos, Ledesma, Manja- 
rrés, Mansilla.

Día 9
Matute, Nájera, Pedroso, 

Santa Coloma, San Millán de 
la Cogolla, Tobía, Torrecilla 
sobre Alesanco, Tricio, üru- 
ñuela, Ventosa, Ventrosa, 
Villar de Torre, Villarejo, Vi- 
llavelayo, Villaverde, Vinie- 
gra de Abajo, Viniegra de 
Arriba.

Día 10
Alcanadre, Ausejo, Autol, 

Calahorra, Pradejón, Berga- 
sa, Bergasillas, Carbonera, 
Corera, Galilea, El Reda! 
Quél. ’

Día 11
Alfaro, Aldeanueva de Ebro, 

Rincón de Soto^, Arnedillo. 
Arnedo, Herce, Ocón, Poya
les, Préjano, Robres, Santa 
Eulalia Bajera.

Día 12
Munilla, Muro de Aguas, 

Tudelilla, Turruncún, Villar 
de Arnedo, Víllarroya, Zar- 
sosa, Aguilar del Río Alba
nia, Enciso.

Día 13
Cervera del Río Albama, 

Cornago,lgea, Navajún, Val- 
demadera, Grávalos.

Día 15
Ajamil, Almarza, Cabezón 

de Cameros, (rallinero de Ca
meros, Hornillos, Hortigosa, 
Jalón, Laguna,Lasanta, Lue- 
zas. Lumbreras, Montalvo de 
Cameros, Muro de Cameros 
Nestaras, Nieva de Cameros, 
í’jBillos, Pradillo, Babasera,

El Rasillo, San Roman, San
ta María, Soto de Cameros 
Terroba^ Torrecilla de Carne 
ros, Torre de Cameros, Torre-
muña, Trevijano, Villanueva j 

de !de Cameros, Villoslada 
Cameros.

Logroño 12 de Marzo 
1889.

El Gobernador, 
«Vusé 194.^ Pérez Caballero

Cotuisióu pfoviuciaS

Reemplazos. ¡

Fijaflas por el Iltmo. señor Go- ; 
bernador de la provincia los.días ; 
en que ante esta Corporación ha ¡ 
de tener lugar el juicio de exen- j 
clones prevenido en el art. 102 de j 
la ley de Reclutamiento y Reem- j 
plazo del Ejéicito de 11 de Julio « 
de 1885, ésta Comisión ’provin- I 
cial ha acordado dirigir á ios | 
Ayuntamientos las instrucciones j 
siguientes, advrtiendo que, si- 1 
multaneamenie á dicho acto, 
practicará la revisión de excep
ciones otorgadas en los tres re-

huecos de las papeletas que se 
han distribuido en unión de las 
filiaciones, las cuales entregarán 
con los demás documentos y en 
ellas se inscribirán tan sólo los 
mozos que hubieren alegado de
fecto físico y los que en revisión 
deben ser reconocidos ante la 
Comisión provincial. El objeto 
de dichas papeletas es facilitar 
á los faculídtivos la redacción 
más rápida de los certificados de 
reconocimientos; y

5.° Los Ayuntamientos, en 
, las listas á que se refiere la ins-

emplazos anteriores

/nsíracciones generales

El acto dará principio á j trucción 2.*, núm. 2.°, cuidarán 
^as nueve en punto de la maña- | de consignar, respecto á los mo-
na, para lo que ios mozos de zos que hubiesen alegado tener
cada pueblo que deben presen- ¡ un hermano sirviendo por su 
tarse ante la Comisión saldrán ’ suene en el Ejército, ei nombre 
para la capital con la anticipa- ! de éste y cuerpo en que sirve, 
ción necesaria y á cargo de un Î
comisionado^que no tenga ’nte- ï ^^^l^acciones relativas al Jaicio 
rés alguno en el reo.mplazo, y ! de exenciones en el reernpta^so 
que sea concejal. .

A dichos mozos se les citará I
previamente por mediode anun-! Comisión provin-
cio ó cédula personal. i presentarán tan sólo los

3.* El comisionado presenta- I siguientes:
rá en la Secretaria de esta Cor- Î L» Todos los mozos que para 
poración, la víspera del día se- I eximirse del servicio militar ha- 
ñalado para el juicio de exencio- i alegado enfermedad ó de-
nes, los siguientes documentos:

1.® Certificación literal de to
das las diligecnias practicadas 
por el Ayuntamiento, ya respec
to al alistamiento, ora ai acto de 
de la clasificación, a las recla
maciones que éste hubiera pro
ducido y á las pruebas presenta
das por una y otra parte. Al mar
gen de dichos documentos y al 
lugar que corresponda se anota
rá en extracto el conienido de 
las diligencias.

2.” Una relación general que 
comprenda los nombres y ape
llidos de todos los mozos alista
dos, número que les correspon 
de en el alistamiento, nombres 
de los padres, talla alcanzada 
ante el Ayuntamiento, excepcio
nes que alegaron ante el mismo, 
y en extracto el acuerdo dictado ¡ 
por el Ayuntamiento, con expre- I

de si fué reclamado ante la j

Comisión provincial. Asimismo 
se expresará en dicho extracto 
la causa que motiva la reclama
ción. En dichas listas se dejará 
hueco suficiente entre cada uno 
de los nombres, para que por los 
funcionarios de la Diputación se 
hagan las anotaciones que esti
men convenientes. Iguales listas, 
pero por separado, se formarán 
de los mozos sugetos á revisión.

5.” Acompañarán asimismo 
las filiaciones tripiicadiís de los 
mozos en las que se estampará 
el sello del Ayuntamiento, cui
dando de no consignar la talla en 
las de aquellos que hubiere sido 
reclamada para ante la Comisión 
provincial; en las de los que no 
se enjuentren en este caso las 
consignarán desde luego.

4.° Llenarán asimismo los

fecto físico comprendido en las 
clases segunda y tercera del cua
dro de exenciones físicas.

2. Los que hubieren alegado 
defecto comprendido en la clase 
1. de dicho cuadro, pero tan 
solo en el caso de que hubiesen 
sido reclamadas ante la Comisión 
provincial ó se hubiese suscitado 
dudas acerca de la clasificación 
del mencionado defecto.

3? Aquellos cuya talla hubie
se sido reclamada ó sobre ella se 
hubiese suscitado duda, ya en 
el caso de que pretendieran ser 
declarados temporalmente ex
cluidos del servicio militar por 
no alcanzar la talla de 1 me
tro 543 milímetros, llegando á la 
de l‘.500, ya también en el que 
soliciten ser declarados excluidos 
totalmente por no alcanzar la de 
l‘500 milímetros; y

4.® 1,09 (JUQ hubiesen recia*

► ! mado para ante la Comisiótj pro- 
' vincial de algún fallo dictado por 
■ el Ayuntamiento en excepciones 

legales que á los mismos afectan 
y los demás interesados en 
chos fcvlos que lo estimen conve
niente.

Instrucciones respecto á los 
mozos sugetos á revisión perte
necientes á los reemplazos 1886, 
1887 y 1888.

1 ® Deberán presentarse ante 
la Comisión provincial todos los 
mozo.s que habiendo alcanzado 
la talla de l‘5OO milímetros no 
hubiesen lleg.ido á la de 1‘545, ó 
sean los comprendidos en el caso 

artículo 66 de la ley de 11 de 
Julio de 1885.

2? Los declarados inútiles 
por enfermedad ó defecto físico, 
comprendidos en las clases 2.^ y 
3.* del cuadro de exenciones fí
sicas, pero solo los que hubiesen 
sido excluidos temporalmente, 
cuyos nombres se incluyeron en 
la relación á que se refiere el caso 
4.” artículo 123 de dicha ley, 
pues los declarados inútiles, to
talmente excluidos, há'lanse li
bres de toda responsabilidad en 
materia de reemplazos; y

3.* Aquellos á quienes, revi
sada su excepción ante el Ayun
tamiento, se hubiera interpuesto 
reclamación ante la Comisión 
provincial del fallo dictado por 
aquél y los demás Interesados en 
contrario que lo estimen opor
tuno.

Logroño 12 de Marzo de 1889. 
—El Vicepresidente, Pedro Uz- 
quíano.—P. A. de la G. P., El 
Secretario, Joaquín Farias.

DELEGACION DE HACIENDA 
de la

provincia de LOGROÑO

La

Núm. 84
ALCOHOLES

Circular,
Dirección general de Impuea 

tos se ha servido comunicar 
á esta Delegación de Hacienda 
en orden fecha 25 de Febrero 
próximo pasado, lo siguiente# 
‘Con esta fecha digo à la De

legación de Hacienda da lalegación de Hacienda de la pro- 
viíicia de Coruña lo siguienteí 
El Excmo. señor ministro de
Hacienda se ha servido comuni
car á esta Dirección general, con 
fecha 6del corriente mes la Real 
orden que sigue: Excmo. señor: 
Visto el expediente promovido 
por la Delegación de Hacienda 
de Coruña en virtud de recla
mación de un fabricantede mué- 
b.es para que no se inutilíce el 
alcohol con aceite de petróleo, 
según se previene por la Real 
orden vigente de 10 de Noviem
bre de 1887, á causa de que di- 
cha sustancia ¡nuttiúa también.
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según el reclamante, el alcohol i 
para fabricar los barnices que 
necesita con destino á su indus
tria: Visto el informe del Labo
ratorio químico Central; Consi- | 
derando que la experiencia ha í
demostrado que la inutilización 
del alcohol por medio del acede 
de petróleo tiene la ventaja, so
bre otros procedimientos, de la 
economía, la facilidad de pro
porcionarlo en todas partes, la 
persistencia del olor y del sabor 
sin que sea fácil separarle por 
destilación, imposibilitando así 
que se defraude ai Tesoro; y por 
otra parle el ser tan conocido el 
olor y sabor del petróleo permi
te que todo el mundo pueda ad
vertir la inutilización del alcohoj 
sin dar lugar á equivocaciones 
ni á su uso en ninguna clase de 
bebidas: Considerando que las
razones expuestas aconsejan que : 
se siga empleando, por regla i 
general, el aceite de petróleo i 
para desnaturalizar los alcohó- ■ 
les, y que sólo en el caso de pe
dirlo algún interesado, como su
cede en el caso de que se trata, j
podrá sustituirse por otra sus
tancia que ofrezca las bastantes 
garantías para impedir la rege
neración del alcohol: Conside
rando que ia sustancia que pue
de emplearse en tales casos es 
ei alcohol metílico ó meiíiero co
mercial, llamado también espí
ritu de madera, porque la inuti
lización es completa y no es fá
cil separarlo por la destilación; 
el Rey (q. D. g,),y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, de 
conformidad con lo propuesto 
por el Laboratorio Central de 
este Ministerio, se ha servido i 
disponer que se emplee si alco
hol metílico comercial para in
utilizar los alcoholes en los ca
sos en que se crea por los inte
resados que perjudica el aceite 
de petróleo para ciertas indus
trias, pero sujetándose para ello 
á las siguientes reglas: /

1 .® El alcohol metílico ó es
píritu de madera destinado á la 
inutilización de los alcohóles 
debe contener, por lo menos, 65 
por 100 de alcohol metílico puro 
y 55 por 100 á lo más de mate- i 
rlas extrañas, entre las cuales 
la acetona debe figurar por 20 ó 
28 por 100.

2 .“ La cantidad que ha de 
femplearse de dicho espíritu de 
tnadera será la de diez partes 
por cada ciento del alcohol que 
Be trate de desnaturalizar.

Y 3.* Que el alcohol desnatu
ralizado puede aplicarse á cual
quier industria menos á aque
llas que hayan de emplearse 
como bebida ó alimento — De 
Real orden lo digo á V. S. para 
Bu inteligencia y efectos opor
tunos.»

Lo que se inserta en este pe- 
Mpdico Qflçial para conocimien- í

lo de los funcionarios llamados oportuno expediente en averi- 
á entender en asuntos análogos ¡ guación del causante, imponien- 
al resuelto por la preinserta Reaí ■ do la responsabilidad que proee- 
orden, como son los administra- da si resultare ser un funciona- 
dores subalternos de Hacienda i
de la provincia é ingenieros de i 
la Zona en que aquella se halla 
comprendida, así como el de los j 
fabricantes que deseen que los ' 
líquidos de que sean poseedores ■ 
se inutilicen para el consumo | 
personal, los cuales deberán ha- | 
cer la oportuna declaración so-
licitándolo al administrador de 
Impuestos y Propiedades, por lo 
que respecta al partido de la ca
pital y á los administradores su

rio dependiere de esa L. i ga- 
ción ó el contratista de iraspur- 

y proponiendo ai represen • 
tante de la Compañía Arrenda
taria de 1 abacos en e.sa provin
cia las correcciones que proce
dan, con arreglo á lo dispuesto 
en la base 12.^ ^de la Real orden 
antes citada, si el causante 'fue
se expendedor, dando en lodo 
caso conocimiento A esta Direc-

j ción general. Si se justificara en
I debida forma que la expendedu- 

baiternos de Hacienda por lo j ría en que se supone íaita, se cu
que respecta á los demás parti
dos, á cuyo efecto llenarán los
inieresadüs los requisitos que

contraba surtida de Timbres de 
! Correos en ios días en que se au-
i torizare la circuiación de curtas

i determina el art. 45 del Regía- í con el sello dei Municipio y la 
i mentó de alcohóles de 26 de Fe- ’ ’

brero último.
¡ nota de que no los había en la 
j localidad, pasara V. ó. inme- 

Logroño de Marzo de 1889. • diatarnente el tanto de empa ai 
—El delegado de Hacienda, LuLs ; JvtZgado de primera instancia 
M. de Robles.

Núm. 8i
TIMBRE DEL ESTADO

i Circular.
j La Dirección general de Impues- 
i tos se ha servido comunicar á 

esta Delegación de Hacienda, 
con fecha 1.® del actual, la or-

- den circular siguiente:
i «Según los datos que viene fa- 
’ cilitando la Dirección general de 
í Correos y Telégrafos, es consi- 
! derable el número de carias que 
diariamente circulan con los se
llos de los respectivos Ayunta
mientos, y nota que se hace 
constar la carencia de timbres 
de Correos en las expendedurías. 
Tales fallas de surtido, que lejos 
de aminorar toman un incre- ’ 
mento alarmante, ocasionan á j 
ios particulares graves molestias ’ 
y perjuicios, á la vez que lesio- j 
nan de una manera sensible ios 
intereses del Tesoro. Es, por lo ■ 
tanto, de absoluta é inmediata I 
necesidad, que fije V. S, muy ! 
especialmente su atención en el < 
servicio de que se trata, y que 
inspirándose en lo preceptuado; í 
por la Real orden de 6 de No
viembre último, trasladada á 
V. S. por este Centro directivo 
en 10 del referido mes, adopjte 
las disposiciones convenienteis á 
fin de conseguir que las Admi
nistraciones subalternas de’Ha
cienda de esa provincia tengan 
el debido repuesto deefectoíá tim
brados y que todas las expiende- 
duríasse hallen surtidas de Tim
bres de Correos y Telégró:ifo8 de

por la segunda, y en la separa
ción del cargo de expendedor
por la tercera, las cuales se ha-los precios y en la caniíQad que 

requieran las necesidadæs de la 
localidad. Conocida que.-’sea una 
falta de surtido, ó ia circulación 
de cartas sin Timbres d(e Correos ’ 
dispondrá V. S, que r^e proceda (
à instruir, con rapidi.a suma, el i ro deOiçieajbre de ISUg,

rán efectivas en la forma que 
determina la Real orden de 6 de 
Noviembre último, cuya inser
ción en el «Boletín oficial, de la
provincia tuvo lugar en el núme
ro 124 correspondiente al prime-

; que corresponda a los efectos 
que haya lugar, sm perjuicio de 

I dalle cuenta al Gobernador civil 
I de la provincia a los fines que
I estime convenientes.»
( Lo que se publica en este pe- 
i riódico oficial para que, llegando 
' á conocimiento así de las Admi- 

nisiraciones Subalternas de Ha
cienda como de los señores Al- 

¡ caldes y Expendedores de efec- 
I tos Limbrauos de la provincia 

se procure por los primeros que 
todas las Expendenurías se fia- 

i ten surtidas de Timbres ue Co- 
í rreos y Telégrafos de los precios 

y en la cantidad que exijan las 
necesidades de eada localidad 
se evite por los' segundos el en
doso de early alguna para su 
tranca circulación sin seilocuan 
do las Expendedurías se en' 
cuenteen suplidas de éstas: y se 
cuide por IDs terceros, ó sea por 
los Expei^edores de efectos tim- 
brades, (de tener el surtido nece
sario conforme á las exigencias 
de ia localidad respectiva, en- 
t/endiéndose que carece de’ éste 
si, de hacer cuatro sacas ai mes 
además de las extraordinarias 
que convenga, no dispone de 
efectos bastantes para el consu-
mo de ocho días, calcuiándo por 
la cuarta parte de las ventas que 
haya realizado en igual mes del 
añoanterior, en cuyo caso, y pre- 

j Via formación de expediente; se 
impendran las correcciones á que 

j haya lugar, y que consistirán en 
multas de 10 á 25 pesetas por la 
primera falta, en la de 50 á 100

Logroño 8 de Marzo de 1899._  
El Delegado de Hacienda, Luis 
M, de Robles.

Sección judicia?

Núm. 96.
Don José López Mosquera, Juez 

de instrucción de esta ciudad 
de Nájei a y su partido.
Por la presente requisitoria se 

cila, llamay emplaza ácuatro su- 
getos desconocidos y en masca- 
lados, uno de ellos con la cara 
manchada de harina y los tres 
restantes con trapos vestidos 
uno con bon bachos viejos v 
remiendos en las rodilleras, otro 
con piezas nuevas en las rodille
ras del pantalon, calzando unos 
alpargatas y otros con albarcas 
y peales y amengos, que en la 
noche del veinticuatro de Febre- 
brero último se presentaron ar
mados en el caserío de ‘Mahave 
y robaron el dinero y objetos 
que a continuación se expresan 
para que en el término de quin
ce días comparezcan ante este 
uzgado á contar desde la inser

ción de ¡a presente para poder
les recibir declaración indaga
toria en la causa que se ha men- 
Clonado, que se instruye contra 
los mencionados y otro, bajo los 
apercibimienios legales.

A1 propio tiempo se encarga 
y ruega a ios agentes de policía 
judicial y autcridades civiles y 
militai es, procedan á la busca y 
captura de dichos sujetos, y caso 
de ser habidos ios pondrán à 
disposición de este Juzgado en 
la cárcel de esie partido, si no se 
presentaren dentro del término 
expresado, toda vez que se tiene 
en la causa expresada decretada 
la prisión délos cuatro ladrones. 

Dada eiiNajera a dóce de Mar
zo de mil ochocientos ochenta y 
nueve.—José López Mosquera.— 
El Escribano, Isidoro Lazcano.

Aféelos robados.

Un reloj de oro y olro deplata, 
una cadena de dublé, un hiladi-

I 110, una pistola, una llave de puer
ta, de nutívea once billetes del 
Banco de España de à cincuenta 
pesetas cada uno, cuatro de á 
veinticinco, tres mil reales en 
plata, entre ellos un duro de Isa
bel segunda y trescientos reales 
en calderilla.

Najera 12 de Marzo de 1889,— 
Isidoro Lazcano.
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Anuncios oficiales.

Núm. 65
Para proceder á la rectifica

ción del amillaramienio que ha 
de servir debase al repariiinien- 
lo de la conhibución lerriiurial 
para el próximo año económico 
de 1889-SO, se hace preciso que 
los contribuyentes en este termi
no municipal que hayan sufrido 
alteración en su riqueza presen
ten en la Secretaría de este Ayun
tamiento, en el término de vein
te días á contar desde su inser
ción en el «Boletin oficial» de la 
provincia, lás relaciones de alta 
y baja debidamente justificadas 
con el timbre móvil de diez cén
timos, pues pasado dicho plazo 
ó término no serán admitidas 
aquéllas.

Bobadilla 8 de Marzo de 1889. 
—El Alcalde, Juan Lejarraga.

Núm. 16
Para que pueda tener lugar la 

formación del apéndice que ha 
de servir de base al repartimien
to de la contribución territorial, 
cultivo y ganadería del año eco
nómico de 1889-90, se hace pre
ciso que los contribuyentes,tanto 
vecinos como forasteros, pre
senten sus relaciones de alta y 
baja justificando la alteración 
que hayan sufrido en su riqueza 
en el término de ocho días 
desde que tenga lugar la inser
ción del presente en el «Boletin 
oficial» debidamente documen
tadas, pues pasado dicho plazo 
y sin los requisitos prevenidos 
no serán admitidas por esta Al
caldía.

Galilea 9 de Marzo de 1889,— 
El Alcalde accidental, por enfer
medad del primero, Lucas Mar
tínez.

Núm. 89
Para proceder à la rectifica

ción del amillaramiento que ha 
deservir de base al repartimien
to de la contribución territorial 
para el próííimo año económico 
de 1889 á 90, se hace peeciso que 
los contribuyentes en este tér
mino municipal que hayan su
frido alteración en su riqueza, 
presenten en la Secretaría de es
te Ayuntamiento en término de 
quince días, á contar desde la 
inserción del presente anuncio 
en el «Boletin oficial» de la pro
vincia, las reclamaciones ó rela
ciones de alta ó baja debidamen
te justificadas con el timbre mó
vil de diez céntimos, pues pasa
do dicho plazo sin mencionados 
^equisUos no serán admitidas.

Ajamil de Cameros 9 de Mar
zo de 1889.—El Alcalde, Celesti
no Moreno.

Nú r 92
Durante quince días cm.indos 

j desde su inserción en el «Boletin 
i oficial» déla provincia, admitirá 

esta junta de amillaramiento to
das las altas y bajas que hayan 
sufrido en su riqueza los contri- 

! buyentes de territorial incluidos 
en el de esta localidad, presen- 
lando al efecto las relaciones en 
medio pliego, con un timbre de 
diez céntimos y acompañando á 

! la vez los títulos que justifiquen 
I estas alteraciones, para que esta 
junta pueda jirar la derrama de 

1 la contribución de inmuebles, 
í cultivo y ganadería para el año 

económico de 1889 á 1890, pasa
dos los quince dias no se admiti
rá alteración alguna.

Robres 10 de Marzo de 1889.— 
—El Alcalde, Federico Galilea.

Núm. 82
Debiendo proceder á la rec

tificación del amillaramiento que 
ha de servir de base para la con- i 
fección del repartimiento de la ; 
contribución territorial, cultivo ' 
y ganadería, se hace indispen- i 
sable que todos los contribuyen- ‘ 
tes que hayan sufrido alteración ■ 
en su riqueza presenten en el í 
término de 15 días, las altas ó j 
bajas debidamente justificadas 
con los documentos que acredite > 
el pago á la ííacienda por tras- • 
lación de dominio y adherido á ! 
la relación del timbre. ¡

Foncea 7 de Marzode 1889.— : 
i El Alcalde, Toribio Martínez. ¡ 
!

i 

. Núm, 90 I
Para proceder á la rectificación | 

del amillaramiento que ha de | 
servir de base al repaitimienlo 'I 
de la contribución territorial para ■ 
el próximo año económico de I 
1889 á 1890, se hace preciso que j 
los contribuyentes en este térmi
no municipal que hayan sufrido 
alteración en su riqueza, presen
ten en la Secretaría de este Ayun
tamiento en el término de 15 días 
á contar desde que aparezca in
serto en el «Boletin oficial» de 
la provincia, las relaciones de 
alta y baja debidamente justifi
cadas, con el timbre móvil de 
diez céntimos, puespasadodicho 
plazo y sin mencionados requi
sitos, no serán admitidas.

El Villar de Arnedo 5 de Mar- 
zo de 1889,—El Alcalde, Antonio í 
Espinosa. 1

Anuncios particulares.

ARBOLES Y PLANTAS.
En la casa de arboricullura de Pedro 

báñez é hijos, de iNalda, (provincia de 
Logroño), hay de venia inda clase de 
árboles frutales de 1, 2, 3 y 4 años con 
.a variedad oe las mejores clames cono
cidas; igualmente planus de adorno y 
sombra, acacias injerías de bola, y llor 
de rosa, comunes flor blanca, idos, ol
mos y otra nitiriidad de esta especie; e-u 
rosales injertos tenemos 100 variedades, 
y por último, 500 millares de barbados 
de 2 años, de varias clases, chipia ó 
planta pequeña para formar viveros y 
plantaciones de montes de toda clase, 
como son roble, haya, fresno, espino, 
castaño y demás.

Todas estas plantas serán á precios 
convencionales.

Para pedidos y demás detalles, diri
girse á dicha casa, en la seguridad que 
quedarán completamente satislechos.

CIRUJIA- VIAS URINARIAS 
enfermedades venéreas y si^líticas 

Doctor Sáenz de Luque
Consulta pública diaria; 

de 11 de la mañana á una de 
la tarde. CALlE del COLE
GIO (plaza de Abastos) nú
mero 36 y 38, principal.

ADMINISTRACIÓN
PROVINCIAL Y .SUBALTERNA

DE LA HACIENDA PÚBLICA

LEY Y DEGLAllEiYTD
DE 11 DESMAYO DE 1888

CON NOTAS Y COMENTARIOS 
Y UiN APÉJ>¡D1CE 

en el que se insertan integras ó en ex
tracto la mayor parte de las disposicio
nes que se cuan en el Keglamento y 
otras de interéa. Especiaímenie se inser
tan aquellas disposiciones que no han 
sido publicadas en los periódicos oíicia- 
68 y que es difícil encouti arias en las oli- 

cinas de Hacienda, por

D. LUÍS LUhtME \ HERNANDEZ
Abogado y ex-Oücial de Hacienda 

PRECIO DE ESTE LIBRO

Tres pesetas en, toda España

Para pedidos dirigirse á don 
Raíael Ortoneda^ calle Mayor, 
núm. 30, imprenta.

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO

Día 25 de T^ebrero de i88&

Teínperatura máxima al sol  
idem id. á la sombra, s . . 
Idem mínima al aire. . . . *
ídem id. al reflector . . . . .

AatoSRa EAROiiS- ; á las nueve de la raañaüá. 
. i á las 1res de la tarde . .

ViiNTOí . . J á las nueve de la mañana. 
.•( ‘ ’ (á las tres de la tarde,

á las nueve de la mañana, 
á las tres de la larde, . .Estado .del cielo

Agua evaporada...................................................
Ozono.
Lluvia. , t • ........................................

Mrmíwo t Comth Muyori SQ, y PortatoS) 92,

LICOR DEPURATIVO 
VEGETAL lODADO

DE ZARZAPARRILLA, TUYA Y CAR0BA 

BEL JIÉltlCO QÜIÍITELLÁ 
tnniiado «« la Exponición Indash ial de 0 o^lo 

de 18K7 con el 
DIPLOMA DE OKAN’HONOK

Este notabilísimo modicamenlo» que 
hoy aparece precedido de tai g ande la
ma para el tratamiento de. las tnferDift 
dades sifilíticas, reumáticas escrofulo
sas y de la piel, simples ó diatésicas, en 
el más autorizado depurador de la san
gre, como se ha demostrado con las as- 
periencias realizadas en lo bospiiales 
públicos y con los certificados de dis
tinguidos médicos que lo han adoptai 
en sus clínicas, encontrándose los res
pectivos documentos en follettis que se 
distribuyen gratis á quien los reclame 
al depósito general de
PABLO FERNANDEZ Losnorio

A os médicos en especial se reco 
mienda tan excelente medicam-mio.

LIBRERIA 
de

Ricardo M. y Merino
92, Portales, 92, Logroño.

Esta casa la más econó
mica de todas las de esta pró- 
vincia, acaba de hacer la 
compra de 934 resmas de pa
pel de barba (hilo puro) de 
una acreditada fabrica, y con 
el objeto que su numerosa 
clientela se aproveche de a 
bondad de sus precios, desde 
hoy no habrá competencia 
posible, puesto que lo que se 
desea es venderlo.pronto.

Lo hay de 1."^ 2.* y 3.* cla
se de marca prolongada y re* 
guiar, cortado para oficios y 
rayado.

En el mismo establecimien
to encontrarán, impresos de 
todas clases para ayunta
mientos y escuelas, papel de 
fumar, para cartas, sobres, 
cartapacios, lapiceros, plu
mas, portaplumas, tinta en 
botellas y en polvo, libros en 
blanco y rayados, lacre- 
obleas y cuanto sea necesario 
para montar un buen escri
torio.
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